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~, . SENADO 
~ i.if REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

01.06 
Ciudad Trujillo, D.N. 
10 de febrero de 1960. 

Señor 
Lic • . Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad • 

. Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 41 de la Constitución de la Re­
pública, tengo a bien remitir a usted el proyecto de 
ley, por medio del cual se dispone que las personas, 
físicas o morales, que deseen utilizar teletipos para 
servicio local, o interno de larga distancia o inter­
nacional, deberán proveerse de un permiso del Poder 
Ejecutivo. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

J ~ Ramón Rodríguez, 
Presidente de la Cámara de 

/ 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

} 

-· ··-
Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
RlPÚBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicación Núm. 
1413 de fecha 11 de febrero en curso, cúmpleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se dispone que las 
personas físicas o morales, que deseen utilizar teleti­
pos para servicio local, o interno de larga distancia o 
internacional, deberán proveerse de un permiso del Poder 
Ejecutivo, ha sido promulgada en fecha 12 de febrero de 
1960, y registrada bajo el No. 5299. 

lrt 
t/ma. 

¡/ 

/ Muy aten 1:1mente, 

~Luis Ruiz Truj illo, _ J 
Secretario <l'e Estado de la Presi~cia. 
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